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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
Mondoñedo un mes 
Fuera trimestre. , 
Extranjero, un año 
Número suelto > 
Atrasado. 

O'iO Ptas. 
1-50 „ 

10'00 „ 
O110 „ 
0^0 M 

PAGO A D E L A N T A D O 
Anuncios y reclamos aprecios convencionales 

SE P U B L I C A LOS SABADOS 

J l o i i t e i o , II te Mayo te líiOÍ!, 

No se devuelven los originales que se nos 
remitan para ^u inserción, respondiendo do 
folie ¿sus autores. 

Toda la correspondencia al Director. 
Para suscripciones, anuncios y encargos d i 

rigirse á la Administración. 

22.--Marciués de Rodil.-22 

a fiera i i i B deJiÉ se iiiim la 

Por boca de su autor sa
bíamos que ei proyecto de 
Ley de Aministración local 
se había ideado para llevar 
la paz á Cataluña, y para sa
tisfacer necesidades allí sen
tidas y no satisfechas por la 
antigua ley municipal, tacha
da de centralizadora y absor-
vente. 

Y en tales términos so ha
bía exagerado aquella nece
sidad, que toda la actividad 
del partido conservador du
rante dos años de poder, se 
consagró á sacar á .flote tal 
proyecto, prodigando todas 
las consideraciones y halagos 
del poder al conglomerado 
que se tituló Solidaridad, ór
gano por donde se expresa
ban en el Parlamento las as
piraciones de Cataluña. 

Las protestas que surgie
ron de las otras regiones es
pañolas contra una ley que 
se consideraba ineñcaz y aun 

t!iratentatoria á la integridad de 
i^Ja Patria, no hicieron mella 

en el animo de Maura, por
que era dogma de gobierno 
que había que complacer á 

Cataluña, dándola todo lo 
que pidiese, y que aun debía
mos mostrarnos agradecidos 
si se contentaba con la ley de 
Administración local. 

Cuando parecía más pu
jante el contubernio solida
rio, deshízose cual bloque de 
nieve sometido á los rayos 
de un sol tropical; y Cataluña 
en dos elecciones celebradas 
con pequeño intervalo, vol
vió la espalda á Cambó, ver
bo y personificación de la so
lidaridad y arbitro, durante 
algún tiempo, de la voluntad 
del Gobierno y aun-de los 
destinos de España. 

No bastaron estas leccio
nes ai Sr. Maura, hoy más 
empeñado que nanea en dar 
viabilidad á su hijo predilec
to, y es de presumir que 
tampoco le disuada el acto 
del Sr. Nougués, uno de los 
más significados solidarios, 
declarando que ni España ni 
siquiera Barcelona quieren 
aquella ley, cuya aplicación 
resultaría perfectamente in
útil, sirviendo solo para sa
tisfacer el amor propio del 
Jefe del Gobierno; y que sus 
compromisos, lazos y relacio
nes con la agrupación solida
ria quedaban rotos, para no 
servir de escalón á ambicio
nes de medro personal y po

lítico, queden su sentir, era el 
ñn perseguido por sus inicia
dores y directores. 

Opónganse, pues, ó no l i 
berales y demócratas á la 
aplicación de la nueva ley, y 
dificulten ó no su aproba
ción, puede considerare muer
ta desde el momento en que 
sus antes entusiastas defen
sores dan testimonio de su 
inutilidad ó ineficacia. 

1j'¿ íí fe 

EL RESURGIR DE ESPAÑA,—LA SOLI
DARIDAD. 

• Estas mismas generaciones, que 
presenciamos el vencimiento de 
nuestro p o d e r í o en Gavite y en 
Santiago de Cuba, asistimos en la 
actualidad al generoso afán de to
do el pa í s de salir de la a ton ía pre
té r i ta , demostrando al mundo que 
E s p a ñ a es y s e r á y que no bastan 
todos los revesos para aniqui lar la . 

Zaragoza ayer, hoy Valencia, 
m a ñ a n a Santiago, como antes la 
gran Barcelona y el mismo Madr id , 
hace ahora dos años , se encargan 
do dar fé do que v iv imos y traba
jamos y do que se es tá elaborando 
una E s p a ñ a nueva, redimida por 
el trabajo. 

La Agr icu l tura , el Comercio la 
industr ia , las Artes, cuanto cao 
dentro do la humana actividad es-

- t án hoy representados en ei Ce r t á -
men levantino, comojo estuvieron 

en la Inmor ta l ciudad de los Sitios, 
como lo e s t a r á n en Ju l io en la vie
ja Gompostela, que v á á un i r á sus 
blasones tradicionales, o t ro m á s 
para evidenciar que las glorias re
ligiosas é h i s tó r i cas no son incom
patibles con el progreso de los 
tiempos. 

Nuestras desventuras i n t e r i o r e » 
con guerras civiles y calamidades 
de todos ó r d e n e s y nuestras desdi
chas exteriores no acabaron con el 
e s p í r h u de la raza n i con las poten-
tos e n e r g í a s de esta gran n a c i ó n 
que un d ía hizo exclamar á Bis-
marek que no h a b í a m o s podido 
arruinarnos, á pesar de que duran
te cincuenta a ñ o s pusimos de nues
tra parto cuanto era dable para 
conseguirlo. 

¿ E s posible dudar del porven i r 
ante este presente brillante? 

Por todas partes se observa la 
febr i l ac t iv idad de los negocios; la 
fuerza e c o n ó m i c a del pa í s bien pa
tente es tá en la l iqu idac ión d© 
nuestros presupuestos anuales y 
¿ p o r q u e no decirlo? los gobiernos 
y los polí t icos van sintiendo la no
ble e m u l a c i ó n do cont r ibu i r a l des
ar ro l lo nacional con obras como 
las de las proyectadas redes de fe
rrocarri les e s t r a t é g i c o s y secunda
rios y el e m p r é s t i t o anunciado -pa
ra acometer, con o r i e n t a c i ó n fija y 
definida, todo un p lan h i d r á u l i c o 
que, al apagar la sed de la t ie r ra 
en la meseta castellana y en los 
campos andaluces, desarrollen el 
cul t ivo en este suelo pr iv i leg iado . 

Estamos asistiendo á la noblo 
conquista de E s p a ñ a por sus pro^ 
pios, cansados ya de ser los an t i 
guos hidalgos do gotera, ociosos, 
que solo esperaban la merced do 
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la cuestión apelada ante ella por el Concejo de Ri-
badeo, «acerca délos daños ocasionados ai Monas
terio, per las atentadas Providencias y queha 
dado para la franquicia de un... alargo que hizo 
su casero Franc.0 Bolaño Vezino de obo enfundo 
terreno propio del Monasterio en las Vegas llama
das de V i l a o . - D . Francisco Antonio López de la 
Ferrer ía , vecino del concejo de Castropol, en Fe
brero de 1797, asistido del Padre Predicador Fray 
Angel de Buezo, dividía ,en 10 porciones iguales, 
los montes del coto redondo do P a d r i ñ á n , en 
Masma, que era del convento.—D. Agus t ín A lva -
rez Mart ínez de Castro, vecino de Madrid, á pre
texto de querer fundar una obra pía de escuela, 
en Cedofeita, obtuvo que el Convento sedecidiesa 
á aforarle ó á darle en permuta 40 fanegas del 
monte de Taróla , en Cedofeita; mas cambiando 
de pensamiento pudo conseguir que los vecinos 
de dicha parroquia le liicieicn cesión de 30 fane
gas de aquel monte; pero como los vecinos no po-
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El 23 de Octnbre de 1794, el Convento dió licen
cia á don José López Vaamohde, Cura deNeda, 
para que permutase, con el Cura do Reigada, di
cho, curato.—En 26 de Ma3'o do 1795 Fray Gre
gorio Hermida Gui t ián , natural de Santiago de 
Kabián—Lugo—hijo de don Manuel Hermida y 
doña Juana Guit ián, est mdo para profesar en el 
Convento de Villanueva, hizo renuncia, á favor 
de su padre, de los bienes que tenia heredadosjde 
su madre asi como de la mejora que á favor de di
cho Fray Gregorio hiciera su abuelo materno don 
Domingo Gui t ián .—En 18 de Noviembre de 1795, 
ei A'bad Fray José Rodríguez, Fray Pedro Gon
zález Garrió, Fray Bernardo, Fray Mauro Caran-
za, Fray Miguel de Buezo, Fray Fiancisco Fer
nández Medrano, Fray Donisio de Ayala y Fray 
Gregorio Hermida, dieron poder á Fray Eamiio 
de Tapia, monje profeso do Villanueva, residente 
en Jubia, para que administrase este Priorato to
da vez ei Prior del inmuio, el Padre Yiceute Gar-



L A V O Z DE: MOXDONl^DO 

la sopa del Estado ou un sedeú ta 
r i o destino público". 

tvabajo, con ia YÍríud, con e i es
fuerzo colectivo, como es posible, 
dominar . 

Nuestros hermanos del Centro y 
del Sur de A m é r i c a nos alientan 
y sos animan y sienten r e v i v i r en 
sus almas el amor al viejo solar de 
donde p r o e e d e ñ : la lengua l i é m ó -
sa de Cervantes se abre camino y 
todo hace presentir un futuro ex-
p l ó n d i d o si las emergías que se ad
vier ten no sufren desmayo^ 

& * 

O t r o factor más en contra de lo 
«que queda del proyecto de rég i 
men local es la misma actitud de 
los senadores y Diputados solida
r i o s . 

E l Sr. Nougu.és so declara nojso-
ilo enemigo de ia obra del jefe dei 
•gobierno, sino que deserta del 
campo solidario para ser ún i ca 
mente republicano y} dentro de po
leos d í as la que hasta aqu í se l l amó 
i ' ep rosou tao ión cata! a na en el Par-
:iameato a c o r d a r á , de seguro, d i 
solverse como entidad solidaria, 
•recabando cada cual su l iber tad de 
acc ión . 

¿A qu i én a p r o v e c h a r í a ya el pro-
yecto de r é g i m e n local? 

¿ P r e t e n d e el Sr. Maura dar toda 
vía fuerxa á la minor ía de la L i g a 

: regional tóta que acaudilla el .spñor 
Cambo. 

Los hechos .son m á s eloeuentes 
apio las liciones gubernameirtales, 
viniendo á demostrar que el pro
yecto no responde ya á ninguna 
¿razón de orden social y polí t ico y 
=que la solidaridad no fué masque 
ama fogata de virutas. 

B. L O Í S 
Madr id 25 de Mayo de 1903. 

El couiité ejecutÍTo, ea su deseo de 
que los expositorjosobtQiigau todas las fa
cilidades posibles., auuacia las cojidicio-
nos ea que puedeu utilizarse ios servi
cios siguientes: 

Transporte de bnltes dkscle Ja 
•mtacién de Cantes á l&é edificios 

d i la Exposicíó-i, 
La coasiguacióü de los bultos puede 

iiacerse á aombre de jos representantes 
-.de los expositores o ai del Comité, Ea 
.este último caso, un encargado del Co
mité liatá el rGconocimiento de los b.ul-
•tos, y practicará las reclamaciones que 

sean procedentes: por esta agencia abo-

lesa de tros bnl-
3 y en una mis-
Torcada bulto 

La Agencia establecida por D. Gaspar 
Ramos se encarga del transporta de los 
bultos desde la Estación de Cernes has
ta la Exposición; para este servicio regi
rá la siguiente tarifa: 

Cada bulto cuyo peso no excede de ^0 
kilos 0430 pts. Cada bulto de peso supe
rior á 30 kilos é inferior á 100 ü '50 Por 
cada 10 kilos ó fraciou (pie exceda de los 
lOO.O'OO. . . . 
Transporte desde la estación de 

Curtís hasta la Exposicióa 
La Agencia es¿.abiecida por I ) , Josa 

Seco tiene ligados ios sigiontes precios, 
ea los cuales se ialuye el serncio de re
cepción y reclamaciones, en los casos en 
que procedan; 

Carga corriente á razón de 3.2'oü pts,, • 
los 1.000 kilos. Carga de gran volumen 
á razón de 47 pesetas las 1.000 kilos. 

Paquetes.nasta SOkilosárazón de 0,55 
los 10 kilos ó tracción de 10 kilos 
, Bultos desde 30 á 1000 kilos á razón 

de 0^33 los 10 kilos ó íracción do 10 
kilos.. 

Debe preferirse la estaeión de Curtís 
paradlas mercancías que procedan de ia 
Peninsula toda vez que la Compañía del 
M i ñ é se fea dignaio conceder tarifas 
económicas. 

Transportes maritirno 

cristales belgas liarán el pedido ai Co
mité antes del día 25 del calienta mes.-

Medidas do los cristales 
TIO por 0,00, metros, pieza 8'00; 1;5() 
por O'GO, id id, S'oO; 2 por 0'60 id, id, 
1240}; 2 por 1 id, id, 2 2 m 
El precio de los tamaños intermedios 
fluctúa entre los indicados. 

Alquiler -ds cristales-limas 
El S. D. Juan Espinagosa, de Barce

lona, se ofrece á alquiler lunas bajo las 
siguiente condiciones: 

1. ° El precio de los cristales será de 
12 pts. metro cuadrado durante todo el 
tiempo de la Exposición. 

2. ° Los gastos de trasporte de ida y 
vuelta, así como todos los que se se ori
ginen desde la enrrega en almacén y 
las roturan y averías son de cuenta del 
expositor. 

3. ° Los cristales serán embalados 
convenientemente por cuenta del Sr, Es 
piaagosa, quien entregará el género en 
su almacea, Barcelona, calle de Molas 
núm. 27. 

4. ° Cuando para adaptar los cristalee 
á los marcos baya necesidad de cortar
los, se abonará á razón de 30 pts. metro 
cuadrado la diferencia entre las medi
das de .origen y las que resulta después 
de practicar los indispensables cortes 
rectos. Los pedidos de estos cristales se I * •. 
harán inmediatamente dirigiéndose al 
señor Espinagosa. 

Vitrinas del comité 
.Los objetos sueltos serán colocados en 

-^w*las vitrinas y anaqueles construidos por Las Compañías navieras que hacen . , , •, 1 
cuenta del Comité, siempre que no ex-el servicio entre Cataluña y Galicia han 

acordado favorecer la Exposición, ha
ciendo generosas concesiones.. 

Las mercancías que se remitan por la 
vía marítima, deben coasignarse á la 
señora Viuda de liieardo Camaño, Villa-
garcía. 

Frartqiiicía de Aduanas 
Por Peal orden del Ministerio de Ha-

•cienda se ha concedido fraupicia tem
poral para ks efectos que, procedentes 
del extranjero, se destinen i la Exposi
ción. . 

E l Comité ha designado los siguien-
iee representantes en las Aduanas Auto
rizadas-.: 

Irúa Síes.! Cano y Bonae; Cádiz, Sres, 
I)., Ricardo de sobiino y compañía; Vig© 
y Túy, I ) . Isidoro M. do la Escalera; 
Víilagareía, Sra. Viuda de Ricardo Caá-
maño; Coruña D. Jesús de Lalva. 
Venia de cristales, clase belga 

Los ezpositore que deseen comprar 

cedan de un metro, salvo casos excep
cionales que se resolverán por la Comí-
sións de Organización, 

La cuotag que kan de abonarse po.í 
ocupación de local on las vitrinas y 
anaqueles construidos por cuenta del 
Comité se ajustarán á la siguiente escala; 

Por un cuarto de metro curdrado, 
como mí aira un. 10; pts De" un cuarto 
hasta medio metro cuadrado 20; De me
dio metro á tres cuartos de metro 30; 
Be tres cuartos i . un metro 40. 

En el caso de que los objetbs excedan 
de estas dimensiones y la Comisión co-
rrespendiento acuerde s;u admisión, se 
sumeutará la cuota proporeionalmente 
•con arreglo á los tipos de ia anterior 
escala. 

Los productos de Industrias domesti 
cas satisfarán ei 25 por lOOde la cuota.. 

Sólo disfrutarán del dereeho de en
trada, con arreglo al artíeulo 23 del Re
glamento, los expositores que establez

can instalaciones especiales ó que ocu
pen, cuando menos, un metro cuadrado 
de local. 

El Comité ruega que, coa la mayor 
premura, se remitan las hojas de inscrip
ción y oportunamente anunciará la fe
cha en que deben enviarse los objetos 
que se destinen á la Exposición.—-San
tiago, Mayo de 1909,—El secretario 
General,—MÁXIMO DE LA R I V A 
GARCÍA. 

Cédulas personales 

Desde la ? siete á la una de 
la tarde está abierta la oíici-
na donde se expenden las cé
dulas personales, correspon
dientes al actual ejercicio. La 
cobranza hállase ú cargo de 
D. Manuel Rodríguez, núm, 
23 de la calle de Hended Nu-
ñez. 

j umentos de sueldo 

Por él Rectorado de 
UnÍYGrsiclad de Santiao-o 

la 
se 

a u m e n t é hasta 625 ptas. el 
sueldo de ia maestra de la es
cuela de Ambroz, en este dis-
tritOy Da Ramona Lucrecia 
Muñoz. 

Que sea enhorabuena. 

Sociedad 

Leemos que se va á consti
tuir en Lugo; y se omitirán ac
ciones por valor de 50.000 pts 

Su fln y objeto será hacer el 
estudio dei proyecto de pro
longación de la linea de Vi-
iiaodrid á Lugo y gestionar el 
expediente de concesión. 

Empieza oorm«?í6o el mag
no desarrollo del nuevo ferro
carril. 

También hemos leido que 
la dicha Sociedad gestionaría 
el expediente de concesión 
para dar comienzo á las 
obras, ?Etef)Í8noí> oa 

Nosotros podemos añadir 
que nobasta la concesión para 
hacer las obras. 

Suponemos que hará falta 
algún dinero. 
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<cia, por ya continuado tra-bajo en la mspeceíón 
de documentos y por lo avanzado de la edad ha
bla perdido casi, enteramente la vista, por lo que 
no podía correr con la adminis t rac ión de los bie
nes de Jubia..—El Convento era dueño de por mi
tad, en unión de José G-arcía^ Bernardo Losas y 
más eonsoí'tes., de Arante, de ios montes de Lou-
sido, en Gedoíeita; pero la Justicia y vecinos de 
esta parroquia, con orden superior, hicieron en 
aquellos ei planteo reaLOrdenó S.M.como era jus
to, que se diese á los dueños de ios montes, si'los 
tenian comunes, otros, y, sino, que, por reparti-
inento, se les abonase lo que fuese justo. Amiga
blemente se pidió á ios de Cadofeita el cumpli
miento de ló dispuesto por S. M.; pero todo era en 
vano: nadie se movía. Esto hizo que ios dueños de 
ios montes de Lousido acudiesen al Intendente de 
Marina del Departamento del Ferrol. Y el señor 
Intendente estimó la orden del Rey, mandando 
quo; antes do librar el coiTospondiente despacho 
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ó testimonio, se presentasen los correspondientes 
poderes. Asi se ejecutó. —En 25, pues, de Octubre 
de 1795, el Con vento y José García , éste en su 
nombré y en el del Bernardo y más consortes, 
otorgan poder ¿i don Pedro López de Castro, Pro
curador en el juzgado de marina del Ferrol.—Da
da querella de fuerza, sobre per turbación de-pose
sión, por don Pedro da Galdo. como Patrono y 
Capel lán dé la capollania de San Migael.del Prio
rato d̂e Jubia, contra Fray Francisco' Vicente 
O-arcía, Prior del mismo, libróse Real auto ordina- * 
no favor de aquél.—Coa tai motivo, en 23 de 
Enero de 1796,dió poder el Convento de Villanue-
va, á Fray Ramón de Tapia, monje profeso del 
mismo y recién Prior de Jubia, para que se ajus
tase con el Galdo acerca del cumplimiento de 
dicho auto.—Otorga también poder, el 30 do 
Enero de 1797, á Fray Ramiro Roche!, Procura
dor General de la Orden de San Benito, en Valla-
dolid, para que siguiese en esta Real Chanciliería 



pallecimientos 
Kos cuesta trabajo inmeaso ron di moa 

ante á la triste realidad de qué ha
ya pagado tributo á la muerto nuestro 
muy querido amigo Pepo A lonso Parga. 

N i su juventud solamente contaba 33 
ailos ni la ciencia de los más afamados 
médicos de Santiago e'ú donde nuestro 
amigo tulleció, ni los anhelos vehemen
tes y oraciones de una madre cariñosí
sima, han podido evitar el de-jenlaco fa
tal de la enfermedad que venció la na
turaleza fuerte y vigorosa de nuestro 
malogrado amigo. 

No acertamos á expresar nuestro sen
timiento ante la muerte del amigo por
que lloramos, ni menos sabemos como 
pxler llevar algún consuelo á su atri
bulada madre; pero coníiamos que al
guno ha de proporcionarla el duela ge
neral que entre nosotros lia causado la 
inesperada muerte de su, inolvidable 
hijo Pepe. 

A todos sus parientes, y muy especial-
m e u t a á su afligida madre enviamos el 
testimonio de nutstro sincero pásamo. 

La familia del mélico Sr.Uon de V i -
llanueva, con la que nos unen también 
lazos de entrañable amistad, se encuen
tra en estos momentos bajo ol peso abru
mador de otra deagrada por la muerte 
ocasionada. 

La muy simpática y bella señorita 
Elena Ron Sánchez., bija de aquel que
rido amigo nuestro ha sucumbido á los 
rigores de la parca iueiorable, contan
do solamente la finada aun no cinco 
lustros do edad. 

En las parroquias todas de Lorenzana 
en los que la pobrecita muerta era muy 
querida y estimada, como lo son sus pa
dre», causó profundo dolor la desgracia 
de que nos ocupamos, testimoniando 
tal sentimiento el público numeroso que 
ha concurrido á Viilanueva para asistir 
á los funerales y á la conducción del ca
dáver al cemeatério. 

La tormentosa mañana del día del 
entierro impidió que varias personas 
de Mondoñedo y de sus cercanías no ha
yan concurido á Lorenzana paia dar 
muestras de afecto y consideración á la 
malograda Elena y á su familia, con la 
que compartimos grandemente el dolor 
que la aflijo y para el que es de esperar 
sirva de lenitivo ol sentimiento de las 
numerosísimas amistades con que cuen
ta nuestro atribulado amigo Sr. lion y 
toda su distinguida familia 

En la madrugada del lunes ultimo ha 
fallecido también nuestro muy querido 
amigo 1). José Gracio Castro, persona 
muy estimada y querida entre nosotros 
por su laborosidad y honradez y por su 
carácter servicial sin obstentación. 

Era un magnífico vecino cuya 
muerte es generalmente sentida y muy 
particularmente por ..nosotros; 

El numeróso público que ha concuri
do á los funerales y á la conducción del 
cadáver al cemeuterio, patentizó las 
simpatías de que el finado disfrutaba. 

A su esposa, hija y - demás parientes 
del fallecido enviamos nuestro pésame 
sincero. 

Terminamos esta triste crónica oca-
iionada por la muerte, enviando sincero 
pégame á nuestro muy querido amigo 
P, José Martínez Cobo, ilustrado pá
rroco de Bacoy, por la repentina muerte 
de su virtuosa y caritativa hermana, 
que con ól residía. 

Lo parroquia,citada y lo mismo las 
limítrofes demostraron las generales 
simpatías de la fallecida y l is de su 
hermano, concurriendo á los funerales 
y entierro de la finada. 

Por el eterno descanso de los falleci
dos de que en estos renglones hablamos, 
enviamos al Cielo nuestras oraciones y 
pedimos encarecidamente que álós mis
mos dediquen nuestros lectores una ple
garia. I ) . B. P, -

L a noria... V u e l a 
E s t á t J i n coiivoiieida «La Defen

sa» de que no puede engañamos y 
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tan penetrada es tá de que sus má
culas nos son p o m e a t a m é a t e cono
cidas, que cualquier palabra que 
al pe r iód i co carlista dir i jamos le 
saca de quicio, le deseompone y le 
vuelve turulato; 

Depende esto de que «La Defen
sa» ve en lo que la decimos lo que 
p o d í a m o s decirla; quiere p in tar 
que desconoce lo que el piiblioo 
comenta (no en tan bajita voz que 
na pueda o i r lo «La Defensa») y de 
ah í las salidas de tono y los tum
bos y'las contradiciones y las plan
chas y ios embustes del pe r iód ico 
carlista. 

Muy cerca de tres columnas de 
letra menuda nos dedica aquel pe
r iód ico para no decir nada cierto ó 
IMPORTANTE sino (queriendo a lud i r 
á nuestro director) «que es tá alg'o 
ronca L A VOZ, que esta tiene tr iyo 
en casa y que ai trigo de L A VOZ 
nadie lo quiere porque es m u y ma-
io>, 

Como al trigo de L A VOZ no lo 
puede t r i tu ra r «La Defensa»; como 
la diabetes (deplorable mot ivo de 
la irascibil idad, intemperancia ó 
ineoherencias del colega) que debe 
de padecer nuestro estimado tanto 
como desgraciado c o m p a ñ e r o , no 
le permite atracarse de pan, ni aun 
de tortas aunque se hiciesen de 
nuestro trigo; y como para engul l i r 
lo en grano no es apropiado para 
«La Defensa» el cereal de L A V O Z 
sino otro que se cosecha en Gastilla, 
n i nos sorprende (al púb l i co tam? 
poco) ni nos, disgusta, antes bien 
nos regocija y satisface, que el se
ñ o r Costas considere trigo m u y 
malo el de L A VOZ. 

Y vamos á otra cosa. 
' Con un candor que es(4 pidiendo 

un c e n c e r r í t o para el pescuezo del 
candoroso, dice «La Defensa» (peor 
que á^borregos trata á sus lectores) 
que LA CULPA de que el Gobierno 
aprobase el proyecto de fer rocarr i l 
de V i l i aod r id á Lugo, LA TIENEN ¡¡el 
Ayuntamiento y el Diputado de 
Mondoñedo! ! 

Si d e s p u é s de haber dcmlojadQ 
»La Defensa* un disparate de tan
ta magni tud, si d e s p u é s de haber 
d i r ig ido contra sus lectores bur la 
tan sangrienta no ha salido de 
cuidados nuestro colega, descon-
í l amos de que n i 3. R a m ó n pueda 
libertarle. Hasta las menegildas m 
s o n r e i r á n d e s d e ñ o s a m e n t e si so 
enteran de lo que dice «La Defen
sa» y de que se calla como una zorra 
ios medios (poderosos h a b í a n de 
ser) ele que d i s p o n í a n , y que no 
uti l izaron, el Ayuntamiento y 
Diputado, para obligar al Gobier
no á que no aprobase un proyecto 
que interesaba á reaccionarios. 

Damos por terminada la parte 
candorosa y desdichada de «La 
Defensa*, y vamos á otra cosa 
peor. 

Con la insól i ta y j a m á s vista des--
envol tura con que «La Defensa» 
miente, nos atr ibuye nuevamente 
lo que no hemos dicho, 

Véase . . . y j u z g ú e s e . 
P r e g u n t ó «La Defensa» «si esta

ba L A VOZ satisfecha (copiamos las 
palabras- de aquel colega) de las 
gestiones, en contra del proyecto 
de p r o l o n g a c i ó n del fer rocarr i l de 
V i l i a o d r i d practicadas por el 
Ayuntamiento y el Diputado de 
M o n d o ñ e d o . » 

Piemos contestado á «La Defen
sa» diciendo (son nuestras pala-
bras) «gwé estábamos satisfechos, y 
lo mismo toda esta, comarca, de 
aquellas gestiones, por haber sido 
practicadas en contra de tal prolon
gación.» 

^ Ahora comparen lo que di jo L A 
V O Z con lo que nos atr ibuye «La 
Defensa» , 

Af i rma esta «que L A V O Z di jo 
que estaba satisfecha POñQUE NO 
FUERAN ATENDIDAS POR EL AYUNTA
MIENTO Y EL DIPUTADO los ruegos y 
excitaciones de «La Defensav y por-
que aquellos nada, hicieron p á r a evi

tar que el Gobierna aceptase d icho 
p royec to .» 

Tan desea ra i a manera de faltar 
á la verdad solo puede u t i l i za r l a 
un per iód ico chipueoro y za r r am
pl ín , ó quien administre la idiaUsi i i -
crasia de «La Defensa »; y si la ma
no que así escribe ó la lengua que 
así hable, s irven para h o n r a r á 
Dios, cosa es que necesita meditar
se . . . ' 

Y que lo medite quien necesite 
hacerlo, que el"público y L A V O Z 
ya es tán . . . «al cabo de la ca l l e» . 

No queremos dejar do consignar 
que «La Defensa» ¡a / inna! que he
mos «predicado» en contra de la 
p r o l o n g a c i ó n del fer rocarr i l c i tado 
aun cuando «V« deseábamos»... 

Piaremos un si rail. 
«La Defensa» honradamente dice 

lo que de nosotros pensó , y L A 
VOZ p o d í a honradamente pensar 
v tan honradamente como «La De
fensa» decir que cuanto esta escri
be y predica on p r ó de la Re l ig ión , 
no lo siente y que os f a r á n d u l a pu
ra y mercantil ismo farisaico. 

Y termina «La Defensa* afir
mando que L A VOZ deseaba aque
lla p r o l o n g a c i ó n contra la W d i p r e 
dicó, « p o r q u e p re fe r í a los intereses 
y el buen éx i to del T r o aceda (obs
tetricia pura y r a í d a ) á los intere
ses del país .* 

Yaya otro símil . 
•Que es lo mismo que si d i g é r a -

mos nosotros, que L a hefensa, sin^ 
tiendo entusiasmos contrar ios á la 
Hel ig ióñ la de fend ía y predicaba 
en favor de la misma porque de 
esa manera se proporcionaba bom 
vita el pe r iód i co carlista, 

I g u a 1 es f a cui tad es t eñe ra os pa ra 
dudar de la rect i tud y veracidad de 
lo que dice hace y piensa L a Defen
sa, como ella las tiene para entrar 
en el santuario de nuestras in ten
ciones y juzgarlas como las juzga 
f a l s e á n d o l a s . 

Diremos linalmente á La Defensa 
que no nos dan calor n i frió cuan
tas consultas haga acerca de L A 
VOZ al I l l m o Sr. Obispo; y si en 
provecho suyo L a Defensa utiliza 
la bondad de Dios, no nos puede 
e n t r a ñ a r que con el mismo objeto 
pretenda servirse del Prelado, á 
quien verdaderamente le cayó que 
hacer si ha de resolver las dudas 
las torpezas y las metedaras de puto 
. de L a Defensa. 

Vamos amigo D. Enrique. . . ¡que 
á Dios no se le e n g a ñ a , n i siquiera 

lico! 

L o s c a n q p o s 
No es en las cercanías de esta ciudad 

en donde lo.s cereales SQ:presontan me-, 
jpr; pero por el Vatie da Oro y Eos pro.-, 
raétense nuesiTo„s labriegos una cosecha 
abnudantisima de trigo ' y centeno. 

La patata, que tria escasa fué el año 
último,oíroQe para el presente gran abuu 
dauciu. 
Ojalá que ss realioon las esperanzas (pío 

hace concebir ei eataĉ o do loa sombra-. 
dos; 

Después dé la eatancia cfy algnnctfi m,f3-. 
sos en Madrid ha regresado para J^onn 
douuda nuestro mny querida amigo, el 
Diputado provincial S.r. I ) - P ^ i c i o del 
Soi]'(), 

Cdebramos tenerle entre nosotros. 
* 

Con si objeto do abrazar los r estos da 
su am ulo hijo Pepe, ha salido para!8an:-. 
tiago la Sra. D.A C.mcopoión Parga, 
acompañada do su hijo Justo reciente-, 
m^nte restablecido de una pulmorda. 

Para rendir tributo de amistad al fa
llecido, fueron también á la ciudad do 
Oompostela,nuestros amigos loa Sres D. 
Alojo Bar-ja y D. Germán l luego, roedk 
eos; D. José Cigarran, Abogado; D. Ra-, 
mon Leirón, fanuaceutico; D. Matías 
Oovt y D. Santiago López Basante. d$l 
Comercio. 

Oposi c íones 
linllannemente han emp-zado boy en la 
Catedral los ejercicios de ooosiciún-y, h\ 
Penitenciaria de esta Catedral. 

Argumentaron los Sres. D. Nicano? 
González García..-Provisor y P^ecbor de 
este Seminario y D. José María Agreíu 
Kego. 
" Defendió ol Sr. D. Manuel González 
Seco Mel. ' ' J 

Pvosidió el Sr. Dcai^ 

jSoda 
Hace hoy ocho días unieron m .lUjOrt» 

ante d altar nuestro muy querido, aryigo 
D, José Diaz I W n a n d e í i lustrado N>taT 
rio de Portillo, y la bella y distinguida 
penonta Gumersinda Sanz ifydlatn do 
aq nella población, 

A los recién casados cjo^eaî os ^ich^ 
completa. 

'Lagaríol,.. ¡Lagarípf 
En la imprenta del fiscal municipal ao 

imprimen Mondoñedo (rcquolo-vista) y 
B'badense. 

MondoMo de 31 del actual publicA m\ 
trabajo que tomó daEikidensit 

Pero de Wiheiikuse qm BQ PÜBLJCÓ 
¡¡EL DIA 22 del acinaU! 

Estos si que son milagro.» y nó los 
que hace La Defensa. 

!Oh fiscal milagroso*. 

imp. de LA VOZ DK MONDO5ÍÍ:D.O 

Fracticante y C I R I J J A H O N D E N T I S T A respectivamentq 

E x t r a c c i ó n de muelas sin dolor , orificaciones, empastes y 
construcciones de dentadui'as en todos IQS sistemas conocido^ 

L U G O 
A r m a ñ á 3 y ó, segundo piso 

(En la casa Droguería de los 
Señores Iglesias y Compañía) 

M O N D O Ñ E D O 
Progreso 7, primer piso 

Permaneciendo eu esta ciudad del 
6 al 15 de Junio 

omumo^DMTisTA 
Por la ünloopsldctd de Madrid 

SAXTO DOMINGO, % P.IU>,-(d.PAL.-I,üaO 
•— ^ j & ^ — — — • 

Modernoís sjgtemag do dentadu» 
ras económÍGas, sumanjente 
cómodas é higiénicas, 
Dentadnras en oro y cautehonfe 
combinados, do dureza, copiodir 
dad y másticación admirables, 
Bestauvaciones do ]os huesos 
do la cara por el método del 
Drf Delair, do París. 

ab 
Modernos prooedimientos de anestesia general y local, con los cuales ^ W u 
SGlMammk m i dolor las ertraooÍQnes y (lemas opernmoaes quirúvgms de h loca, 
boronas de oro, dientes a pjvot, orificaciones, iiícrustaobies y Qbfcqracjones dq 

platino y esmalte, sistema amencaoo. ^ * ^ 
tanir" 48 GOUSl]lta y operaeWesi Da nueve á doce x m m w y 4o dos á c f a á 

La Clínica da este especialista consta de dos gabinetes do operaciones, que son 
L ^ T l V Ia mt0aerna Od0I l t^g ía , con un m t r m m t a l rigurol^nenU 
desinfectado y c m n ^ con la cooperación del Sr. D. Eloy Pedreira, ODONTÓLOQQ 
hx-vlumm de- la Escuda esvmal de Odontología de San Carlos de Madrid. * • 



COMPAÑÍA DS SEGUROS CONTRA INCENDIOS 

40 ANOS DE EXISTENCIA 

c A P I T A i v 3 0 . 0 0 0 . 0 0 0 

Esta sociedad tiene lieclio un contrato con el 
ílmó. Sr. Obispo de Tuy, de todas las Iglesias y 
Casas rectorales de la Diócesis. 

Representante en Mondoñedo: 

C U R A . , C U R A 
G A S T R A L G I A N E R V I O S A D I S E N T E R Í A CRONICA 

2 Cura el estómago y Sos eLtestinos por crónicosque 
J Ssean sus.padecimientos 

Si EL AMTieiSPÉPSiCO EFICAZ 
1 

S clngrovina. Maltina, Pepsina, 
Pancreatina y Sales Alcalinas), 

PREMIADO CON MEDALLA DE ORO 
> en l a S x p o s i c i d a I n t e r n a c i o n a l - d e ̂ a r í s de 1904 

< O 

/ ¡•fi 
Do caucho j metal, 
de gran duración 

9 ? 
i * 
f T \ t ? o f preciosos modelos con el sello 
XwlA^Sl que se desee, desde .2550 pese
t a Gran Catálago con más 300 modelos.- Mondoñedo 
Papeler ía Lombardía, Galle del Progreso, numero . 

Gura radicalmente todas las enfermedades que 
^ H llevan anexa una alteración grande en todas las 
E£ w funciones digestivas y atonía gastro-intestinal, 
P g etcétera, e tcétera . 

is-ventaÜ ia lapiBaela árisrtíesz á Mije. 
^ á : o i > r i 3 0 i ^ ^ 3 X 3 0 . 

L A M O D E R N I S T A 

i Csiiitaría i | Btóí|M Mi. y loe 
SírvenseTodaclase de trabajos concernien
tes al ramo. El único que despacha en Fe-
rreira del Valle de Oro el verdadero 

^ ^ ^ ^ ^ t i d o de t e g i d Í ^ l i S c a l k en i i 
Ferreira del Valle de Oro ^fe 

^uireano Lorenzo Veiga, a 
^1 precios sin rival y género para los gustos | | | 

más exquisitos. 
No comprar • en la Villa sin 

visitar dicha casa 

mpañía de seguros contra incendios 

SEGUROS SOBRE L A V I D A 

Esta oran Compañía Nacional lia satisfeclio por siniestros 
de incendio en 42 años que lleva de existencia ia conside-
rfole suma do , ..o «/ro o o v ' q « 

Pese i a s 113 .64d .bd i do 

A G E N T E E N M O N D O Ñ E D O : B o u J u s t o G a r c í a 

'2- nés de RodíL—22. 

té 

" C U R A C U R A 

V O M I T O S DE L A S E M B A R A Z A D A S E S T R E Ñ I M I E N T O 

o 
> 

en 
CU 
w 
en 
h—i 
Q 

P E R I O D I C O SKMANAIv 

PRECIOS DE SUSCRÍPCÍÓN 

España 

Extranjerc. 
Atrasado . 

. l'SO ptas. trimestre 

. 6 año 
. 10 * 

20 

N ú m e r o suelto 10 c é n t i m o s 

Publicass Jos sábados 

TODA LA CORRESPONDENCIA AL DIRECTOR 

Anuncios y reclamos á precios haratisimos 

NO SE DEVUELVEN LOS ORIGINALES 

f r n A n 

SCCIEDAD ANÓNIMA DE CRÉDITO Y 
SEGUROS Á PRIMA FI JA . PAMPLONA. 

CAPITAL SOCIAL, IQ.OOO.QOO DE PESETA 
Seguros Ue vida y renta vitalicia.—Seguro infantil—Seguro dotal para 

n-;f)ag._Seguro especial para redención del servicio militar. Por este seguro 
la compañía, al cumplir el asegurado la edad de 19 años, entrega á éste ó al 
snscriptor, ia cantidad do 1.500 pesetas. Pídanse detalles y tarifas al repre
sentante en eata ciudad D. Antonio Teigeiro, Padilla, 2, Mondoñedo. 

Método "AHN„ Curso completo con 
Clave de temas, cuatro pesetas, 

ardía. Mondoñedo 

MAGDALENA 91—KBRROIv 

Grandes existencias en objetos para el Culto: Casullas de damasco de seda, dea 
de 30 pesetas.-Capas, desde 40 pesetas.—Dalmáticas á 50 pesetas.--Ternes cora 
pletos, desde '200 pesetas.—Albas, Gíngulos, Estandartes, desde 50 pesetas.—Pa 
lios desde 120 pesetas.—Imágenes en castaño, cedro y madera de Eiandes, en ta 
lia y para vestir.—Imágenes en cartón-madera.—Relieves, altares, víacrucis, an 
das, candeleros, candelabros, cálices, copones, custodias y todo- lo concerniente a 
ramo,—Misales, rituales, libros de devoción, rosarios, medallas, etc., etc.—Relojes 

| de mesa, de pared^y para señora y calaliero. 
M A G D A L E N A , 91—FERROL 

Nadie encargue esquelas ae deíancion sm 
saber los precios establecidos en esta imp 

http://113.64d.bdi

